
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN

ÉTICA PÚBLICA Y
TRANSPARENCIA



Fortalecer y desarrollar las capacidades de los servidores públicos de las regiones seleccionadas 
en la dimensión é�ca de la función pública, la elaboración de los planes ins�tucionales 
an�corrupción y la implementación de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas a 
fin de ins�tucionalizar prác�cas democrá�cas, transparentes y libres de corrupción en la ges�ón 
educa�va.

UNIDAD 1:
É�ca y función pública

UNIDAD 2:
Gobierno abierto y transparencia 
en la ges�ón pública

UNIDAD 3:
Procedimiento administra�vo 
disciplinario

UNIDAD 4:
Control interno y 
ges�ón del riesgo

Presentación Objetivo general

Plan de estudios

El Ministerio de Educación viene impulsando un 
proceso de cambio como respuesta a los retos 
impuestos por la reforma del Estado que hoy 
más que nunca cons�tuye una necesidad 
inmediata de ser atendida en nuestro país. Esta 
apuesta, implica transformar las estructuras 
norma�vas, el modelo de ges�ón y los 
procedimientos que dinamizan las decisiones 
estatales a favor de la ciudadanía. Sin embargo, 
implica también una mirada sobre las personas 
que la ges�onan. No existen sistemas sin 
personas que los operen, y, por tal mo�vo, 
resulta también urgente, trabajar con los 
servidores públicos en una nueva concepción de 
lo que implica el servicio público. 

Cada vez se hace más evidente que es el servidor 
público el elemento principal del cambio, por lo 
cual, debemos convencernos de que sin su 
par�cipación en una perspec�va de servicio 
público, las transformaciones, las dinámicas 
innovadoras, y fundamentalmente, el éxito de 
nuestras polí�cas priorizadas orientadas a 
asegurar una educación de calidad e inclusiva, 
no sería posible. En ese sen�do, el llamado a una 
mirada crí�ca y auto-reflexiva respecto del 
modo de proceder en el ejercicio de la función 
pública, es un paso que los servidores del sector 
Educación �enen que dar; por el contrario si 
renunciamos a dicha mirada en nuestras 
acciones co�dianas, nos exponemos a pasar por 
alto situaciones que ponen en entredicho la 
calidad de nuestro servicio, y lo que es peor, 
validar o normalizar acciones reñidas con la é�ca 
en el ejercicio de nuestras funciones.

Con este obje�vo, el Ministerio de Educación a 
través de la Unidad de Capacitación de la Oficina 
de Apoyo a la Administración de la Educación, en 
el marco del proceso de modernización y 
descentralización, viene desplegando un 
conjunto de ac�vidades orientadas al fortaleci-
miento y desarrollo de capacidades de los 
servidores públicos que estén orientados a 
garan�zar que todos los estudiantes del país 
logren aprendizajes de calidad con equidad 
mediante una ges�ón moderna, transparente y 
descentralizada. Por ello ha diseñado el 
Programa de especialización en É�ca Pública y 
Transparencia en el marco del Proyecto de 
Cooperación Técnica PRODEV-BID MINEDU PE-
T1262: “Mejoramiento de la Ges�ón Educa�va”, 
que busca colaborar con las Regiones de 
Huancavelica, Piura y San Mar�n en su fortaleci-
miento ins�tucional, y así favorecer la mejora de 
la ges�ón educa�va en sus territorios.

Se espera que a par�r de este programa, los 
equipos técnicos de los tres Gobiernos 
Regionales se especialicen, desarrollen enfoques 
y metodologías que promuevan la é�ca pública, 
la transparencia y el control interno de sus 
procesos, asignen valor público a la función, y se 
concreten sus obje�vos ins�tucionales en el 
marco del proceso de modernización y descen-
tralización de la ges�ón en el sector Educación.
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El Programa de especialización en “É�ca Pública y Transparencia”, está 
dirigido a servidores públicos de órganos de ges�ón educa�va (DRE y 
UGEL) de los gobiernos regionales de Huancavelica, Piura y San Mar�n, 
miembros de los equipos técnicos regionales que lideran la implemen-
tación de la ruta técnica para la promoción de la é�ca pública y 
transparencia como componente en la construcción de modelos de 
ges�ón territorial.

Meta:
30 servidores 
públicos

Dirigido a 



Fortalecer y desarrollar las capacidades de los servidores públicos de las regiones seleccionadas 
en la dimensión é�ca de la función pública, la elaboración de los planes ins�tucionales 
an�corrupción y la implementación de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas a 
fin de ins�tucionalizar prác�cas democrá�cas, transparentes y libres de corrupción en la ges�ón 
educa�va.

UNIDAD 1:
É�ca y función pública

UNIDAD 2:
Gobierno abierto y transparencia 
en la ges�ón pública

UNIDAD 3:
Procedimiento administra�vo 
disciplinario

UNIDAD 4:
Control interno y 
ges�ón del riesgo

Presentación Objetivo general

Plan de estudios

El Ministerio de Educación viene impulsando un 
proceso de cambio como respuesta a los retos 
impuestos por la reforma del Estado que hoy 
más que nunca cons�tuye una necesidad 
inmediata de ser atendida en nuestro país. Esta 
apuesta, implica transformar las estructuras 
norma�vas, el modelo de ges�ón y los 
procedimientos que dinamizan las decisiones 
estatales a favor de la ciudadanía. Sin embargo, 
implica también una mirada sobre las personas 
que la ges�onan. No existen sistemas sin 
personas que los operen, y, por tal mo�vo, 
resulta también urgente, trabajar con los 
servidores públicos en una nueva concepción de 
lo que implica el servicio público. 

Cada vez se hace más evidente que es el servidor 
público el elemento principal del cambio, por lo 
cual, debemos convencernos de que sin su 
par�cipación en una perspec�va de servicio 
público, las transformaciones, las dinámicas 
innovadoras, y fundamentalmente, el éxito de 
nuestras polí�cas priorizadas orientadas a 
asegurar una educación de calidad e inclusiva, 
no sería posible. En ese sen�do, el llamado a una 
mirada crí�ca y auto-reflexiva respecto del 
modo de proceder en el ejercicio de la función 
pública, es un paso que los servidores del sector 
Educación �enen que dar; por el contrario si 
renunciamos a dicha mirada en nuestras 
acciones co�dianas, nos exponemos a pasar por 
alto situaciones que ponen en entredicho la 
calidad de nuestro servicio, y lo que es peor, 
validar o normalizar acciones reñidas con la é�ca 
en el ejercicio de nuestras funciones.

Con este obje�vo, el Ministerio de Educación a 
través de la Unidad de Capacitación de la Oficina 
de Apoyo a la Administración de la Educación, en 
el marco del proceso de modernización y 
descentralización, viene desplegando un 
conjunto de ac�vidades orientadas al fortaleci-
miento y desarrollo de capacidades de los 
servidores públicos que estén orientados a 
garan�zar que todos los estudiantes del país 
logren aprendizajes de calidad con equidad 
mediante una ges�ón moderna, transparente y 
descentralizada. Por ello ha diseñado el 
Programa de especialización en É�ca Pública y 
Transparencia en el marco del Proyecto de 
Cooperación Técnica PRODEV-BID MINEDU PE-
T1262: “Mejoramiento de la Ges�ón Educa�va”, 
que busca colaborar con las Regiones de 
Huancavelica, Piura y San Mar�n en su fortaleci-
miento ins�tucional, y así favorecer la mejora de 
la ges�ón educa�va en sus territorios.

Se espera que a par�r de este programa, los 
equipos técnicos de los tres Gobiernos 
Regionales se especialicen, desarrollen enfoques 
y metodologías que promuevan la é�ca pública, 
la transparencia y el control interno de sus 
procesos, asignen valor público a la función, y se 
concreten sus obje�vos ins�tucionales en el 
marco del proceso de modernización y descen-
tralización de la ges�ón en el sector Educación.
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El Programa de especialización en “É�ca Pública y Transparencia”, está 
dirigido a servidores públicos de órganos de ges�ón educa�va (DRE y 
UGEL) de los gobiernos regionales de Huancavelica, Piura y San Mar�n, 
miembros de los equipos técnicos regionales que lideran la implemen-
tación de la ruta técnica para la promoción de la é�ca pública y 
transparencia como componente en la construcción de modelos de 
ges�ón territorial.

Meta:
30 servidores 
públicos

Dirigido a 



UNIDAD 2:
Gobierno abierto y transparencia 
en la ges�ón pública

Los par�cipantes conocen el marco 
norma�vo relacionado a la transparencia y 
la rendición de cuentas en la ges�ón 
pública, así como el Plan de Acción de 
Gobierno Abierto de Perú y los asumen 
como fundamentos é�cos en el ejercicio de 
sus funciones como servidores públicos.

UNIDAD 3:
Procedimiento administra�vo 
disciplinario

Los par�cipantes comprenden, elaboran y 
proponen el diagnós�co, diseño, imple-
mentac ión  y  eva luac ión  de l  P lan 
Ins�tucional An�corrupción, así como el 
análisis de las herramientas para tal fin.

UNIDAD 4:
Control interno y 
ges�ón del riesgo

Los par�cipantes proponen mecanismos 
de control interno como parte del control 
gubernamental permi�éndoles evaluar 
su trabajo, iden�ficar dificultades y 
atenderlas garan�zando una función 
eficiente y é�ca, en consecuencia el buen 
manejo de los recursos.

Resultados que esperamos lograr

UNIDAD 1:
É�ca y función pública

Los par�cipantes reflexionan de manera 
crí�ca sobre la dimensión é�ca de la 
función pública, así como de los fenóme-
nos y efectos de la corrupción, iden�fican-
do mecanismos ins�tucionales efec�vos 
para la promoción de una labor é�ca y la 
prevención de toda forma de corrupción.
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Ventajas competitivas

Los par�cipantes, al término del programa de especialización, habrán logrado obtener los 
siguientes resultados:

Calidad y rigurosidad académica en el desarrollo de capacidades vinculadas a 
la dimensión é�ca de la función pública.

Desarrollo de capacidades para la formación de gestores del cambio en el 
marco de la descentralización de la ges�ón educa�va.

Excelencia académica y formación especializada para cada par�cipante.

Desarrollo de competencias en la implementación de modelos de ges�ón 
territorial.

Docentes/tutores con sólida experiencia en la temá�ca de cada módulo.

Cer�ficación por 300 horas pedagógicas.



UNIDAD 2:
Gobierno abierto y transparencia 
en la ges�ón pública

Los par�cipantes conocen el marco 
norma�vo relacionado a la transparencia y 
la rendición de cuentas en la ges�ón 
pública, así como el Plan de Acción de 
Gobierno Abierto de Perú y los asumen 
como fundamentos é�cos en el ejercicio de 
sus funciones como servidores públicos.

UNIDAD 3:
Procedimiento administra�vo 
disciplinario

Los par�cipantes comprenden, elaboran y 
proponen el diagnós�co, diseño, imple-
mentac ión  y  eva luac ión  de l  P lan 
Ins�tucional An�corrupción, así como el 
análisis de las herramientas para tal fin.

UNIDAD 4:
Control interno y 
ges�ón del riesgo

Los par�cipantes proponen mecanismos 
de control interno como parte del control 
gubernamental permi�éndoles evaluar 
su trabajo, iden�ficar dificultades y 
atenderlas garan�zando una función 
eficiente y é�ca, en consecuencia el buen 
manejo de los recursos.

Resultados que esperamos lograr

UNIDAD 1:
É�ca y función pública

Los par�cipantes reflexionan de manera 
crí�ca sobre la dimensión é�ca de la 
función pública, así como de los fenóme-
nos y efectos de la corrupción, iden�fican-
do mecanismos ins�tucionales efec�vos 
para la promoción de una labor é�ca y la 
prevención de toda forma de corrupción.
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Ventajas competitivas

Los par�cipantes, al término del programa de especialización, habrán logrado obtener los 
siguientes resultados:

Calidad y rigurosidad académica en el desarrollo de capacidades vinculadas a 
la dimensión é�ca de la función pública.

Desarrollo de capacidades para la formación de gestores del cambio en el 
marco de la descentralización de la ges�ón educa�va.

Excelencia académica y formación especializada para cada par�cipante.

Desarrollo de competencias en la implementación de modelos de ges�ón 
territorial.

Docentes/tutores con sólida experiencia en la temá�ca de cada módulo.

Cer�ficación por 300 horas pedagógicas.



Semipresencial en 3 fases para cada módulo:

Recoge y reflexiona 
[ V IRT UAL ]

A través de la 
plataforma virtual 
de la UCG-OAAE.

Profundiza y aporta 
[ PRES EN CIAL ] 

A través de 
02 talleres presenciales 
de 4 días cada uno en la 

ciudad de Lima.

Construye y consolida 

A través de la 
plataforma virtual 
de la UCG-OAAE.

Modalidad del programa

Será realizada a través de una convocatoria abierta en coordinación 
con las Direcciones Regionales y el Ministerio de Educación, según 
criterios establecidos.

Convocatoria y selección de los participantes

El Servidor Público del Gobierno Regional, de la Dirección Regional de Educación o de la Unidad 
de Ges�ón Educa�va Local, según corresponda, debe cumplir con los siguientes requisitos para 
su par�cipación:

Requisitos para participación

Miembro del equipo técnico del compo-
nente É�ca Pública y Transparencia de la 
región seleccionada en el proyecto.

Encontrarse laborando bajo los regíme-
nes laborales del DL. N° 276, DL. N° 728 y 
DL. N° 1057 (CAS) y tener perspec�vas 
de con�nuidad en el ejercicio de 
funciones vinculados al proceso de 
desarrollo de las personas. 

No haber abandonado injus�ficada-
mente, procesos capacitación 2013 o 
2014.

Emi�r carta de mo�vación respecto al 
deseo de par�cipación en el programa.

Carta de compromiso: asistencia 
puntual y efec�va a los talleres y aula 
virtual en los módulos, caso contrario no 
será considerado en posteriores 
programas de formación organizado por 
la UCG - OAAE.

Disposición para aprender ac�va 
par�cipa�va, apertura a nuevas ideas.

En caso GORE, considerar servidores 
sectoristas de educación de la Gerencia 
de Desarrollo Social y Gerencia de 
Educación miembros del equipo técnico 
regional del componente desarrollo de 
capacidades.

No haber sido sancionado o condenado, 
administra�va o judicialmente.

No encontrarse inhabilitado por mo�vos 
de des�tución, despido, suspensión 
mediante o resolución administra�va o 
judicial que así lo indique.

Ser abalado por el Presidente Regional.
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[ V IRT UA L ]

INICIO: 09 de Junio

Fases del programa

ABR MAY JUN JUL - AGO SET OCT NOV

Diseño del 
Programa, 

contratación 
de servicios 
y difusión  

Selección de 
par�cipantes 

en coordinación 
con los GORE 

Determinar 
línea de base de 
conocimientos  

con la que 
inician el PEET

los/as par�cipantes

Seguimiento  a  la  Implementación  del  PEET

Cer�ficación 
y clausura 
del PEET

FASE I:
Organización  y 
generación de 

condiciones 
para la 

implementación 
del PEET

FASE II: 
Selección de 
par�cipantes 

del PEET

FASE III:
Levantamiento 
de perfiles de 

puesto y 
evaluación 

técnica

FASE IV: 
Ejecución del PEET

1s  2s  3s  4s 5s 1s 2s  3s  4s  1s  2s  3s  4s  1s  2s 3s  4s  1s 2s 3s  4s  5s 1s  2s  3s  4s  1s 2s 3s 

5 meses
de Junio a Octubre

Duración

Al finalizar el programa, los par�cipantes recibirán una 
cer�ficación por

Certificación

300 horas 

desarrollando un 
total de 300 horas 
pedagógicas.

Para ello se tendrá en cuenta que el par�cipante:
Haya cumplido con la entrega oportuna de las ac�vidades de los 
módulo y con al menos el 80% de asistencia a las ac�vidades 
programadas alcanzando una nota de 13.



Semipresencial en 3 fases para cada módulo:

Recoge y reflexiona 
[ V IRT UAL ]

A través de la 
plataforma virtual 
de la UCG-OAAE.

Profundiza y aporta 
[ PRES EN CIAL ] 

A través de 
02 talleres presenciales 
de 4 días cada uno en la 

ciudad de Lima.

Construye y consolida 

A través de la 
plataforma virtual 
de la UCG-OAAE.

Modalidad del programa

Será realizada a través de una convocatoria abierta en coordinación 
con las Direcciones Regionales y el Ministerio de Educación, según 
criterios establecidos.

Convocatoria y selección de los participantes

El Servidor Público del Gobierno Regional, de la Dirección Regional de Educación o de la Unidad 
de Ges�ón Educa�va Local, según corresponda, debe cumplir con los siguientes requisitos para 
su par�cipación:

Requisitos para participación

Miembro del equipo técnico del compo-
nente É�ca Pública y Transparencia de la 
región seleccionada en el proyecto.

Encontrarse laborando bajo los regíme-
nes laborales del DL. N° 276, DL. N° 728 y 
DL. N° 1057 (CAS) y tener perspec�vas 
de con�nuidad en el ejercicio de 
funciones vinculados al proceso de 
desarrollo de las personas. 

No haber abandonado injus�ficada-
mente, procesos capacitación 2013 o 
2014.

Emi�r carta de mo�vación respecto al 
deseo de par�cipación en el programa.

Carta de compromiso: asistencia 
puntual y efec�va a los talleres y aula 
virtual en los módulos, caso contrario no 
será considerado en posteriores 
programas de formación organizado por 
la UCG - OAAE.

Disposición para aprender ac�va 
par�cipa�va, apertura a nuevas ideas.

En caso GORE, considerar servidores 
sectoristas de educación de la Gerencia 
de Desarrollo Social y Gerencia de 
Educación miembros del equipo técnico 
regional del componente desarrollo de 
capacidades.

No haber sido sancionado o condenado, 
administra�va o judicialmente.

No encontrarse inhabilitado por mo�vos 
de des�tución, despido, suspensión 
mediante o resolución administra�va o 
judicial que así lo indique.

Ser abalado por el Presidente Regional.
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[ V IRT UA L ]

INICIO: 09 de Junio

Fases del programa

ABR MAY JUN JUL - AGO SET OCT NOV

Diseño del 
Programa, 

contratación 
de servicios 
y difusión  

Selección de 
par�cipantes 

en coordinación 
con los GORE 

Determinar 
línea de base de 
conocimientos  

con la que 
inician el PEET

los/as par�cipantes

Seguimiento  a  la  Implementación  del  PEET

Cer�ficación 
y clausura 
del PEET

FASE I:
Organización  y 
generación de 

condiciones 
para la 

implementación 
del PEET

FASE II: 
Selección de 
par�cipantes 

del PEET

FASE III:
Levantamiento 
de perfiles de 

puesto y 
evaluación 

técnica

FASE IV: 
Ejecución del PEET

1s  2s  3s  4s 5s 1s 2s  3s  4s  1s  2s  3s  4s  1s  2s 3s  4s  1s 2s 3s  4s  5s 1s  2s  3s  4s  1s 2s 3s 

5 meses
de Junio a Octubre

Duración

Al finalizar el programa, los par�cipantes recibirán una 
cer�ficación por

Certificación

300 horas 

desarrollando un 
total de 300 horas 
pedagógicas.

Para ello se tendrá en cuenta que el par�cipante:
Haya cumplido con la entrega oportuna de las ac�vidades de los 
módulo y con al menos el 80% de asistencia a las ac�vidades 
programadas alcanzando una nota de 13.



Proyecto de Cooperación Técnica 
PRODEV-BID MINEDU PE-T1262: 

“Mejoramiento de la Ges�ón 
Educa�va en Huancavelica, 

Piura y San Mar�n”


